
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Radicado No. 630014003006-2018-00689-00 

Armenia Quindío, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al escrito que obra a número de orden 36 del expediente digital, se 
acepta la renuncia presentada por la abogada LEIDY YULIETH ARANGO LÒPEZ, 
apoderada judicial de la parte demandante, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 76 del Código General del Proceso. 
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